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BOLETIN MUNICIPAL Nº 05 /16 

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  11/01 al  15/01/16.- 

 

 

DCTO. Nº 46 (11/01/2016): Otorgando un subsidio por la suma de PESOS UN MIL ---------------

----------------------------- ($ 1.000,00) a favor de la Sra. MARCELA DEL CARMEN 

BUSTAMANTE D.N.I Nº 24.605.483, destinado a solventar gastos que demanda el traslado de 

su hijo a la Provincia de Córdoba al Sanatorio Allende para control médico, autorizando a la 

Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico a emitir Orden de Pago. 

 

 DCTO. Nº 47 (11/01/2016): Aceptando a partir del día 04 de Enero de 2016, la renuncia ----------

---------------------------- presentada por la agente VALDERRAMA, ELIZABETH ARSENIA 

D.N.I Nº 10.010.755, Legajo Nº 3371, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Profesional 

Asistencial Tramo Técnico dependiente de la Dirección de Salud Municipal, área Secretaría de 

Salud y Bienestar Social por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 48 (11/01/2016): Aceptando a partir del día 04 de Enero de 2016, la renuncia ----------

----------------------------- presentada por el agente OLIVA, JUAN DONATO, D.N.I Nº 

08.218.061, Legajo Nº 999, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Mantenimiento y 

Producción, dependiente de la Dirección General de Limpieza y Mantenimiento de Espacios 

Públicos área Secretaría  de Servicios Públicos por acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 49 (11/01/2016): Aceptando a partir del día 04 de Enero de 2016, la renuncia ----------

----------------------------- presentada por el agente SAYES, JOSE LUIS, D.N.I Nº 07.854.708, 

Legajo Nº 1437, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, 

dependiente de la Dirección General de Infraestructura Urbana, área Secretaría de Obras Públicas 

y Planeamiento Urbano por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 50 (11/01/2016): Aceptando a partir del día 04 de Enero de 2016, la renuncia ----------

----------------------------- presentada por la agente PEREZ, JULIA HAYDEE D.N.I Nº 

10.365.744, Legajo Nº 5127, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Administrativo, 

dependiente de la Dirección de Medios, área Secretaría de Comunicación y Prensa por acogerse a 

los beneficios de la Jubilación Obligatoria. 

 

DCTO. Nº 51 (11/01/2016): Aceptando a partir del día 04 de Enero de 2016, la renuncia ----------

----------------------------- presentada por el agente CANO, LUIS ALBERTO, D.N.I Nº 

07.854.909, Legajo Nº 677, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Administrativo, 

dependiente de la Dirección General de Obras, área Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento 

Urbano  por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 52 (11/01/2016): Aceptando a partir del día 04 de Enero de 2016 la renuncia -----------

------------------------------ presentada por el agente NORIEGA, OSCAR DOMINGO, D.N.I Nº 

07.659.581, Legajo Nº 335, Planta Permanente, Cat.11, Agrupamiento Técnico, dependiente de la 

Dirección General de Parque Automotor y Maquinarias, área Secretaría de Servicios Públicos por 

acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 53 (11/01/2016): Aceptando a partir del día 06 de Enero de 2016 la renuncia -----------

----------------------------- presentada por el agente VILLADA, RAUL CIRIACO, D.N.I Nº 

08.276.483, Legajo Nº 3331, Planta Permanente, Cat.08, Agrupamiento Servicios Generales, 



 

 

 

B.M. Nº 05/16 Enero/ 2016 –– Periodo: 11/01 al 15/01/2016-  
 

3 

 

BOLETIN MUNICIPAL  
 

Nº 05/16  
 

 

Municipalidad de la Ciudad 

de San Fernando del Valle de 

CATAMARCA 

 

dependiente de la Dirección General de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos, área 

Secretaría de Servicios Públicos por acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria. 

 

DCTO. Nº 54 (12/01/2016): Autorizando la transferencia de la Licencia de Remis Nº 109 ---------

----------------------------- Titularidad de la Sra. MIRTHA CECILIA TOLOZA D.N.I Nº 

16.193.475 a favor de la Sra. ANABELA MORENO D.N.I Nº 30.045.408 con domicilio real en 

calle General Navarro Nº 1864 Bº La Tablada de esta Ciudad Capital, afectando al servicio 

público de coches de Remis el automóvil FIAT Dominio PGT 656. 

 

DCTO. Nº 55 (12/01/2016): Otorgando subsidio  a favor de cada una de las personas que se ------

------------------------------- detallan, en la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00)  a 

favor de ANA LAURA PELISARI D.N.I Nº 30.375.885 en representación  de la Comisión 

Directiva del Centro Vecinal de Valle Chico, en la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000) a favor 

de ROMINA ELIZABETH ZAFFE D.N.I Nº 32.628.209, autorizando a Secretaría de Hacienda y 

Desarrollo Económico a emitir Orden de Pago en la suma total de PESOS TRES MIL 

QUINIENTOS ($ 3.500,00). 

  

DCTO. Nº 56 (13/01/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas que se ------

----------------------------- detallan, en la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) a favor de 

JUAN ORLANDO HERRERA D.N.I Nº 14.899.175 (En representación de la Escuela de Fútbol 

Estrellitas), en la suma PESOS UN MIL ($ 1.000) a favor de JOSE GUSTAVO 

BARRIONUEVO D.N.I Nº 20.308.016, autorizando a la Secretaría de Hacienda y Desarrollo 

Económico a emitir Orden de Pago en la suma total de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000). 

 

DCTO. Nº 57 (13/01/2016): Aceptando la Adscripción a partir del día 10/Diciembre/2015 y ------

----------------------------- por el término de un (1) año, a la Dra. MARIANA ALEJANDRA 

VEAUTE, Legajo Nº 305.975, D.N.I Nº 17.890.461, dependiente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, quien prestará servicios en la Municipalidad de San Fernando del Valle 

de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 58 (13/01/2016): Otorgando un subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL -------

------------------------------ OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 77/100 CENTAVOS ($ 

4.885,77)  a favor de la Sra. ANA DINA BAIGORRI, D.N.I Nº 11.982.053, destinado al pago del 

Régimen de Regularización Voluntaria de Obligaciones Autónomas para obtener el beneficio 

jubilatorio. 

 DCTO. Nº 59 (13/01/2016): Aceptando a partir del día 06 de Enero/2016 por el término de -------

-------------------------------- un (1) año la adscripción del Sr. JUAN CARLOS PEDRAZA, D.N.I 

Nº 13.977.539, Agente Nº 186733/04, dependiente de la Municipalidad de San José 

Departamento Santa María, quien prestará servicios en este Municipio. 

 

DCTO. Nº 60 (13/01/2016): Otorgando subsidio por la suma de PESOS CUATRO MIL -----------

----------------------------- DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/100 Ctvos. ($ 

4.248,00) a favor de la Sra. RAMONA ANTONIA OLGA VAQUEL D.N.I Nº 10.010.575, 

destinado al pago del Régimen de Regularización Voluntaria de Obligaciones Autónomas para 

obtener el beneficio jubilatorio.  

 

DCTO. Nº 61 (13/01/2016): Otorgando subsidios a favor de cada una de las personas y cuyos ----

----------------------------- montos a abonar se detallan en Anexo I publicado al final del presente 

Boletín, autorizando a la Dirección General de Contaduría a emitir Orden de Pago por la suma 

total de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 Ctvos. ($ 40.000,00) a favor de Habilitado 

Pagador. 
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DCTO. Nº 62 (13/01/2016): Delegando a partir de las 12.00 hs. del día 13 de Enero del cte. -------

------------------------------- año, en la persona del Señor Presidente del Concejo Deliberante C.P.N  

JUAN CRUZ MIRANDA, las funciones del Intendente Municipal mientras dure la ausencia de 

su titular Lic. RAUL ALEJANDRO JALIL. 

 

DCTO. Nº 63 (14/01/2016): Reintegrando el día 14 de Enero/2016 a horas 19:00 a sus tareas -----

---------------------------- de Intendente Municipal, el titular de la misma Lic. RAUL 

ALJEANDRO JALIL. 

 

DCTO. Nº 64 (15/01/2016): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) años a --------

------------------------------ favor de la Sra. ISABEL MARIA MORALES SOLER D.N.I Nº 

11.869.212 con domicilio en calle Juan Sosa y León Nº 535 – Bº Judicial – Un (1) terreno 

ubicado en Manzana “Q1” – Lote Nº 15 – M.C. Nº 03-45-01-5013 en el Cementerio Municipal 

“Fray Mamerto Esquiú” de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 65 (15/01/2016): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) años a --------

----------------------------- favor del  Sr. ROBERTO OSCAR RODRIGUEZ D.N.I Nº 10.516.124 

con domicilio en calle La Rioja 1404 – Bº Leandro Paz – Un (1) terreno ubicado en Manzana 

“R1” – Lote Nº 03 – M.C. Nº 03-46-01-5038 en el Cementerio Municipal “Fray Mamerto 

Esquiú” de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 66 (15/01/2016): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) años a --------

------------------------------ favor de la Sr. ARIEL RAMON ANTONIO BUSTOS, D.N.I Nº 

23.024.056, con domicilio en Bº 75 viv. Norte Casa Nº 13  – Un (1) terreno ubicado en Manzana 

“Q1” – Lote Nº 02 – M.C. Nº 03-45-01-5538 en el Cementerio Municipal “Fray Mamerto 

Esquiú” de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 67 (15/01/2016): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) años a --------

----------------------------- favor del  Sr. CRISTIAN OSCAR RODRIGUEZ, D.N.I Nº 29.565.872, 

con domicilio en calle La Rioja 1404  – Un (1) terreno ubicado en Manzana “R1” – Lote Nº 04 – 

M.C. Nº 03-46-01-4538 en el Cementerio Municipal “Fray Mamerto Esquiú” de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 68 (15/01/2016): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) años a --------

------------------------------ favor de la Sra. EDUARDA DEL CARMEN MORALES, D.N.I Nº 

13.141.551, con domicilio en casa Nº 7 S/N – Bº Libertador II, Peatonal Nº 2 – Un (1) terreno 

ubicado en Manzana “Q1” – Lote Nº 13, M.C Nº 03-45-01-6013, en el Cementerio Municipal 

“Fray Mamerto Esquiú” de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

DCTO. Nº 69 (15/01/2016): Otorgando en carácter de excepción una prórroga de Noventa --------

------------------------------ (90) días a partir de la fecha, a la concesionaria del lote ubicado en la 

Manzana Nº 1, Lote Nº 1, M.C Nº 03-44-11-6038 del Cementerio Municipal “Fray Mamerto 

Esquiú”, adjudicado mediante Decreto I.M. Nº 1332 de fecha 13 de Septiembre de 2013 a la Sra. 

BLANCA ESTER ARAVENA ESPINOZA D.N.I Nº 18.777.897 para que proceda a la 

construcción de un mausoleo familiar. 

 

DCTO. Nº 70 (15/01/2016): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) años a --------

----------------------------- favor del Sr. SUAREZ JAVIER ALFONSO, D.N.I Nº 30.676.301, con 

domicilio en Lavalle Nº 2003 – Un (1) terreno ubicado en Manzana “G” – Lote Nº 32, M.C Nº  

03-07-01-0247, en el Cementerio Municipal “Fray Mamerto Esquiú” de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca. 
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DCTO. Nº 71 (15/01/2016): Adjudicando en concesión por el término de Diez (10) años a --------

----------------------------- favor de la Sra. REARTES ERNESTINA DEL VALLE D.N.I Nº 

25.117.455 con domicilio en Bº 23 de Abril Casa Nº 32, Un (1) terreno ubicado en Manzana 

“R1” – Lote Nº 05, M.C Nº 03-46-01-4038 en el Cementerio Municipal “Fray Mamerto Esquiú” 

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca. 

 

 

RESOLUCIONES INTERNAS DE LA DIRECCION 

DE CONTRATACIONES Y ALMACENES 

 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 06/16 (13/01/2016): Reinscribiendo a la firma: NOURA S.A, -----

-------------------------------------------------------- en el Registro de Proveedores de la Municipalidad 

de San Fernando del Valle de Catamarca,  en los rubros: VENTA DE MOTOCICLETAS, 

REPUESTOS Y SERVICIOS, VENTA DE EQUIPOS, por el plazo de 365 días corridos a partir 

del presente acto administrativo.- 

 

 

 

RESOLUCION INTERNA Nº 08/16 (13/01/2016): Denegar la Inscripción a la firma --------------

--------------------------------------------------------------- KLONAL S.R.L, en el Registro de 

Proveedores de la Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarca, por los motivos 

establecidos en el Decreto Acuerdo Nº 137 en su Art.150. 
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